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RESOLUCIÓN NO 06 /22

VISTO:
La Ley XVI N"46 de Corporaciones Municipales, la Ordenanza

1846120, el Acta N" 17t20 de la X!!l Sesión Ordinaria del año 2,020 y el Acta N"
01122 del Libro de Actas de Comisiones Permanentes, Especiales y de Receso, y;

CONSIDERANDO:

Que_fue detectada por el adel Proyectq de Ordenanza de impos »

(Manzana 87, Circunscripción 1, Secto '

prom.ulgirción; proyecto áe Ordenanza qr ;sesión ordinaria del año 2o2o,la cual consta en Acta N. 1lt2o .

POR ELLO:
El Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de Trevelin

en uso de facultades que le confiere la Ley XVI No 46:

RESUELVE

Artículo 1": oTÓRGUESE a la ordenanza de lmposición de nombre de la "1LA7A
IAN CHAVERO' el número correlativo .orre.póndiente en el oigesio, dada laparticularidad méncionada en los ConsideranOoi._

Artículo 4": ELÉVESE al Departamento Ejecutivo Municipal.-

Artículo 5o: Regístrese, comuníquese, publíquese y cumplido,

Secretarlo Leglslativo H.C,D,
Trevelin - Chubut

Resolución N" 06/22 - Dictada AD-Referéndum el dta 2g de enero de 2022._
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ORDENIANZA NO 1979122

VISTO:

'"J.

coNslpemnHloo

vecinal y un mayo compromiso respecto al mantenimiento y cq! del mismo.

La Ley Provincial XVI N" 4
Reglamento Orgánico del Concejo Del
vecirros de los barrios Perito Moreno Ba
otros respecto.a la imperiosa necesida
sobrr¡ un espacio público específico del Ejido Municipal de Trevelin y,

9r9, la Ley XVI N' 46, Artículo 30", establece que corresponde al Co¡lceio
Deliberante el ejercicio cJe las facultades constiiucionales, sancionandái É;
ordenanzas y disfosiciones pertinentes. 

rervv' eqrrv

QLre, el Reglamento Orgánico del Conc
en el caso de designar vías o lugar
Argerrtinas o Extranjáras o de Suceso
lnternacional doberán estakllecerse las causas de su merecimiento.

I

Que, mQdiante ordenanza tr¡: t:zsolf+ efl Honorable Concejo Deliberante cle la
Municipalidad de Trevelin establece eli ,ái.ó regulatorio respecto a los
requerimientos formales y proóedimentales para la imposición dé nombres a
espacios públicos.

Que, es ¡deber de este l-lolrorable Concejg Deliberante fomentar la perrticipación
ciudadat'ra y el r;ompronliso con el cuidado comun¡tario de tos espacioó públieos.

iL

Que, losivecinos y vecinas de los barriosi lindantes a este espacio público lran
realizado: un gran trabajo de recuperación Oe esta ilr=u.

Que, los Veeinos y vecinas malrifiestan que durante largo tiempo han deseado que
este espácio lleve el notirbre de lan Leonel Chavero, niño vecino del barrio que
nación el 30 de abril de 1,999 y,falleció el 5 de octubre de 2008, causando una
profr,¡ndalconmoción err la comuñidad barrial, l

,]
Que, respetar la voluntad respecto al nor¡bre sugerido por quienes de formacolectiva lran restaurado este espacio, résuftará án un 

'valioso 
apropiamiento

Í)er:retarlo Legislalivo H C.D
Trevelln - Chul:ui

L-<:r€:t tit ii,lt,it'):';r :r

President¿r HCI-)

T'revelirt Clrt¡t:tli

ot'clenattza N" 01/22. Dada en la Sala de Sesiones del Honolable Concejo Deliberante de Treveli¡,el día 19 de novienrble del aito2.020, en la XIII Sesión Oldinaria del año 2.020 Registrada bajo
Acta No 17120.- i
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Que, cu¡nplir este requer¡miento de imponer un nombre tan signifícativo p";
quienes v¡ven en los barrios linderos no sólo generará un reconocimiento a la
vplurTtad y esfuerzo que los vecinos y vecinas- han realizado para restaurar y
preseryar este espacio público, sino que también honrará la vida del pequeno lañ
y mantendrá vivo su recuerdo.

Que, su ¡nadre ha tnanifestado su acompañamiento a la solicitud realizadar por
vecilras y vecinos segÚn consta en la carta presentada por ellos y qre cuenter con
su firnra. 

Iii
Que s;e ha constatado
alguno aún.

que a la plaza enlcuestión no se le ha impuesto nornbre

Que, por r cuerpo Legisrativo der Honorabre concejoDeliberante de Tievelin, de acuerdo a los fundamentosexpuestos determinado otorgar el reconocimiento rormál
propuesto, materializanclo el mismo mediante la irnposición del nombre ,,pLAZ\
IAN CHAVERO" : l? p.lazia emplazada catastraimente en la Manzana BT,
Circr"lnscripciórr 1, Sector 1, Ejido 39.

Que, el Cuerpo Legislativo de este Honorable Concejo Deliberante se expicle üe lei
expuesto ut supra a fin de sanci-onar la presente normativa. 

I

POR ELLO:
El Honorable Conce-jo Deliberante de la Municipálidad de Trefelin

en uso de sus facultades que le confiere la Ley xvl Ñ;46 sanciórá tá pruuuntu,

oRDENANZA

I

Artículoi1"i FTIEPTUASE la presente de lo establecido en el Artícuto 1. c1e laOrdenanza N" 1 .2b0114.

1"T::]:l: r .tylgN.tsE et ¡ombre lllAzA; raru GHAVERo,, A ta ptaza
ernplazada catastralmente en la Manzana 87, Circt
de acuerdo al ANEXO I oue forma ^rJo .l^ r. *^-,

ircunscripción 1, Sector 1, Ejido 38
al ANEXO I c¡ue forma parle de ra presente normativa.

Artículo :3o: Colóqre"u' u,.l
IAN CI-IAVERO".

Artículo 4o: Elévese
irnplernentación.

Articuto 5": R.egístrese, Comuníquese, pubiíquese y C

Fracu ndcl Pais
Secretario Leg¡islativo H.C.D

Tlevelln " Chubut

,.
la nrisma un cartel identificador con el nombre ,,PLAZA

l

al Departamento Ejecutivo Municipal para su

ot'clenanza N' 01/22. Dada en la sala de sesioües del Honorable Concejo Deliberante de Trevelin,el día 19 de uovietrtbre del año 2.020, en la XIII Sesión o.áinaria del-año 2.020 Registrada bajoActa N" 17120.- 
i
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ena leck:sic'.
Presidenta HCt)
-trevelin ^hu['r:ti


